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''Mucho<:-,- -fi,;ci::1lE·!=- con,=.:.icif':?r·2n un 

t.r i L\n -f c:i lograr la condena 

inctc:E�nt12.•; ,,··c:,bE-.n 

existencia, su vida, su paz, la 

lu:c del sol; se convierten 

asesinos, los matan moralmente, 

c:onc!f.:;•nii:in 

de los vivos, a esa 

a cielo abierto que se 
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IN'T'RODUCCION 

través del presente trabajo hemos planteado ,2.l 

dE:• l dr;:• J. E:ºQc:t J. icl i,\d de-:-:• 

las cuales tienen su asidero en 

a nivel internacional como a nivel nacional, C C)ff:C) 

"J -�-

.1. L.; notar en e� nuevo Código F·roct2d j_111ien te: 

en aras de garantizar dia a dia les 

libertades individuales. 

E•Std J. i::\ 

existencia de ciertos requisitos com□ son los formales y 

las sustanciales. 

El artículo 388 del C.P.P. hace mención a cinco 

de �E.CJn : 

prohibición de salir 

detención domiciliaria y detención preventiva. 

imposición de estas medidas de aseguramiento es una 



facultad propia de los fiscales y su finalidad es la de 

asegurar la comparecencia del sindicado ante la Ley 

Penal, medida esta que se ha tomado en un sentido 

represivo y no como en esencia fue concebida: Con el 

ánimo eminentemente preventivo y LUffiu medio de 

excepción. 

A fin de evitar los desbordes en la aplicación de las 

medidas de aseguramiento, se ha implementado un control 

a actividad por parte de los jueces, originando 

diversas posiciones a favor y en contra, las cuales 

trataremos de esbozar en nuestro trabajo. 



1.1. 

1-

DE 

DE LAS MEDIDAS 

ASKGURAMIKN"I"'O 

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

' 
.... • 

La regulación en lo referente a la libertad del imputado 

en el Código de Procedimiento Penal, tiene su asidero en 

varios tratados internacionales suscritos por Colombia; 

entre ellos el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Pc,l í ticos, Ley 74 de 1968 y el Pacto Interamericano de 

Derechos Humanos (Ley 16 de 1972). De conformidad con 

el articulo 93 de la Carta Magna, tales convenios, 

ratificados por el Congreso de Colombia, tienen primacía 

en el orden interno. Por medio de estos pactos se han 

consaqrado principios universales como la presunción de 

inocencia la detención preventiva como medio 

excepcional en el proceso penal. 

La Ley 52 de 1984 que otorgó facultad al Presidente de 

le� r.:;;epúbl ica para expedir el Código de Procedimiento 

que tuvo vigencia hasta 1992� consagt-ó en su 



articulo que la reglamentación de captura, 

detención preventiva y libertad provisional, se hará 

teniendo en cuenta la presunción dP inocencia, sin 

desproteger los intereses de la sociedad que l□s

delitos más graves n□ tendrían excarcelación . Allí se 

establece la 

asegurar la 

fianza según la gravedad del 

comparecencia del sindicado al 

hecho para 

proceso y 

asegurar el cumplimiento de la sentencia. 

Con 

siguiendo 

el anterior marco de referencia, 

la misma filosofía, p1 nuevo Códiqo 

viene 

de 

Procedimiento Penal, que trae como medidas sustitutivas 

a la detención preventiva, la caución y la conminación, 

y la privación efectiva de 1a libertad sólo opera cuando 

hay sentencia condenatoria efectivamente ejecutoriada. 

El estatuto establece diferencias entre medidas de 

aseguramiento para imputables e inimputables. 

1.2. REQUISITOS FORMALES Y SUSTANCIALES DE LAS MEDIDAS 

DE ASEGURAMIENTO 

En desarrollo del articulo 29 de la Carta Magna, en el 

cual se consagra la observancia de las formas propias de 

cada juicio, la medida de aseguramiento esté subordinada 



a la existencia de ciertos requisitos 

formales / los sustanciales. 

como son 

5 

los 

Como requisito formal debemos mencionar, en primer 

segundo término, que exista un proceso penal; y en 

lugar que la persona a la cual se le impugna un cargo se 

encuentre legalmente vinculada a él a través de 

indagatoria o que haya sido declarada persona ausente. 

El Código de Procedimiento Penal nos trae como requisito 

sustancial en su articulo 388, que para dictar medida de 

aseguramiento debe existir por lo menos un indicio grave 

de respcmsabilidad, con base en las pruebas legalmente 

producidas en el proceso. 

A. Naturaleza de la providencia que resuelve la 

situación jurídica. 

La decisión por la cual se le 

jurídica 

vinculada� 

a una 

es una 

persona que 

resolución 

resuelve la situación 

haya sido legalmente 

interlocutoria que se 

dictará dentro de los 5 días siguientes, ya sea con 

medida de aseguramiento si hubiere prueba para ello u 

ordenando la libertad inmediata. 



En la 8Lciµci □e la instrucción, el Fiscal General de 

l.i:í los 

Suprema de Justicia. 

fiscales delegados \! 1 :.:, 
f 

., . .... , Corte 

En la etapa de juzgamiento, cA1� le es permitid□ a 

y 

excepcionalmente su revocatoria, ya que en esa etapa el 

Es de anotar que los jueces no estén facul taclo"". p::11·-c� 

dictar medidas de aseguramiento □ privar de la 

a través del control de legalidad. 

1.3. 

JURIDICA 

TERMINOS PARA INDAGAR Y RESOLVER 

J. i b(-2r-- t:::1d

SITUACION 

�1 término para escuchar en indagatoria al capturado es 

dentro de los 3 días siguientes después de 

puesto a ordenes del fiscal Cuando sean 3 ó más 

C:,'::lpt.U!'º'E<.dD·:=.::. en una misma actuación 

se hubiese realizado en la misma fecha, 

término se dupJ.icará. 

sido 

}c1s 

su 

f.i) 1 



En cuanto al término para definir 

el articulo 387 C.P.P. nos dice: 

1 -
id situación 

El primero es de 5 días, cuando se encuentra la 

privada de la libertad. 

El segundo término es de 10 días, cuando no hay 

privada de la libertad. 

El 

jurídica 

persona 

persona 

tercer término de 20 días, cuando se trata de 

procesos ante la Justicia Regional 

Todos estos términos se cuentan en dias hábiles de 

oficina. 

1.4. CLASIFICACION DE LAS MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO 

El artículo 388 del C.P.P., hace mención a cinco medidas 

de aseguramiento para imputables, los cuales son:

Conminación, caución, prohibición de salir del pais, 

detención domiciliaria y detención preventiva. 

Cabe anotar lo expuesto por el Doctor Jaime Bernal 

Cuellar, en el sentid□ de que la detención domiciliaria 

y la prohibición de salir del País no son medidas de 



aseguramiento ya que estas son consecuencia lógica □e la 

dets·nción, carecen de autonomía y estén subordinadas 

La conminación, seg0n el diccicmario de E,t.l i 1 JE• ¡•-1T1C) 

Cab;;,�nel.la,;:. r:;11,; de·fi.ni.dc'i<. c:orr,o li::<. ",r,,t,,,,"'··': c, que hci.ce !-:.·!l 

qLtE? un,,i 

o que se encuentre vinculada a un

p;r·ocedP 

el delito tiene se�alada pena de arresto o pt::-�na 

no privativa de la libertad. 

B. El doctor Cabanellas 1,,, cle-finE•? la 

cc)ns:. ti tl.t i dc::i mE•c:liante 

con otra persona. 

tengan se�alada pena mínima inferior a dos aAos c:!e 

, -· 
J. c:I caución en ciertos casos excepcionales no 

puPde conc::li!�der·, como lo preceptúa el articulo 397 

C.P.P. así tengan penas mínimas inferiores 

la existencia de sentencia condenatoria 

dolosos o preterintencionales 

pena de prisión, captura en flagrancia por delito doloso 

o preterintenci□nal sancionado con pena de pr1s1on,



9 

omisión injustificada de pagar el valor de la fianza 

puesta en la medida ce aseguramiento, en fin todas las 

que se encuentran taxativamente se�aladas en el 

precitado articulo. Hay que aclarar que existen dos (2) 

clases de cauciones, una prendaria y otra juratoria. 

c. Detención Preventiva. Nuestro estatuto procesal en 

su articulo 397 establece los casos en que es procedente 

esta Medida de Aseguramiento. Según el Dr . Jaime Bernal 

Cuellar, el legislador tuvo en cuenta seis criterios 

para regular la medida cautelar. 

* A un criterio objetivo.

* El bi�1, jurídico tutelado, que es independiente de la

pena. 

* Los antecedentes de la persona.

En los casos en que se empieza a desvirtuar la 

presunción de la inocencia, por aprehensión en situación 

de flagrancia. 

* desacato a las decisiones judiciales cuando se 

□t□rqa la caución prendaria o se incumpla las 

obligaciones. 
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i:d. C< 

conductas responsables posteriores al delito. 

dt.;!tE•n c.ión pcw 

en contra del imputad□ sentencia cc,ndPni:�tor· ia, 

es necesario que se reunan varios presupuestos: 

•.t• 

,r. 

E
•¡ 

J. 

Que , ... 

. l. �:t 

Que la sentencia se encuentre vigente o sea que 

Ik. Guillermo Angulo Gonzale2
1 

rn i. ::.n-:cj 

criterio del Dr. Jaime Bernal Cuellar en el sentido de 

que la detención domiciliaria y la prohibición de 

del País no son medidas de aseguramiento. 

D,, !}0:� t.f ... �n e :i. c::cn d orr: j_ e .i 1 i 1::1 r- i i:":t ,, Come:, 

no se trata de una medida de aseguramiento ya 

y 

análisis sobre la pr·cibab 1 e 

responsabilidad del imputad□, por estar ésto subordinada 

a una medida principal como dijo la Corte Suprema de 
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Justicia "se tTc:d:.a de un cambie< de r -eclus;.ión"; esta Sf2 

* Cuando el delito tiene se�alada una pena mínima de 5 

a�os de prisión y el funcionario podrá sustituir la 

detención preventiva por domiciliaria. 

Cuando se establece que el imputado su

familiares
1 

laborales y vinculo con la

comunidad, compareceré al proceso y no coloca en peligro 

a la cclmLH"1idad. 

Oportunidad para solicitar la Detención Domiciliaria 

momento en que se dicte la Resolución de 

DE•tE•nción hasta antes de la ejecutoria de la sentencia 

condenatoria. 

1.5. EFECTOS DE LA SENTENCIA 

Si el imputado se encuentra gozando de libertad 

durante el proceso se le otorgó excarcelación por medio 

de conminación o caución como medida de aseguramiento y 

se condena mediante sentencia esta no se hace efectiva 



12 

hasta cuando esta no adquiera firmeza es decir hasta que 

no quede debidamente ejecutoriada. 



2 _ CONTROL DE LEGALIDAD 

13 

Tiene su nacimiento en el articulo 54 de la Ley EH de 

1993, el cual fué incorporado en el artículo 414 de 

nuestro estatuto procesal cuyo tenor es el siguiente: 

de la Nación o por sus agentes, una vez que se 

podrán ser revisadas en su 

legalidad por el correspondiente juez de conocimiento, 

previa petición motivada del interesado, de su defensor 

o del Ministerio Público. La presentación de la 

solicitud y su trámite, no suspenden el cumplimiento de 

la providencia ni el curso de la actuación procesal. 

Formulada la petición ante el Fiscal, éste 

correspondiente sorteo. Si el juez encontrare infundada 

la solicitud la desechará de plano. En caso contrari□
i 

la admitirá y correré traslado camón a los demás sujetos 
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procesales por el días. -· ,
l=7 J. 

eJ juE�2' dr::.•c: .id i 1·· á dE�nt1·--o ck:• 

c:inr.::cJ ( :;f) Las decisiones que tcmE-:• 

r.-:•n desarrollo del presente artículo, ne; 

Norma que desde su nacimiento �uvo 

f::!n 'l.1·-i-::.i l·?:.1} }_ C•S la Corte Suprema de Justicia Cl.l21 E-�n 

de � de Mar20/94 dentro de proceso 9099, con 

magistrado Jorge L..uE?ngE<.E 

i::1b<:c.tiE•nP ele pe,� inc:onsti tucion211 

dicha que;, CDns-,ti tuci.ón 

funciones de la Fiscalía General 

de los jueces, delimitando el campo de 

unce de ellos y la práctica c::c)nti,··c)1

implic:E, in t.r-om.i. s ión 

a los fiscales; posición que no 

voto, ya que para él la norma de control de legalidad no 

lo establecido en la Constitución Nacional 

écipl .ic:ac.ión i rnp 1 i. e:,,:¡ 

a la labor de la 

un,,, 

• 

ci (!? 

Se;,f\a l i,,1 

no puE•dE?n 
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considerarse ln c fiscales y los jueces rnmn entes 

aislados. 

lineamientos sirvieron de base a lo esbozado por 

la Corte Constitucional mediante sentencia C-395 del 8 

de Septiembre/94, con ponencia del magistrado Carlos 

Gaviria Diaz, donde se declara la constitucionalidad de 

la norma, ya que garantiza el derecho fundamental de la 

libertad individual V 
¡ su aplicación no implica una 

intromisión de los Jueces en funciones de la 

Fiscalía, ya que estos dos organismos n□ pueden 

considerarse en forma aislada. 

2.1. REQUISITOS� EXIGENCIAS Y PROCEDIMIENTO DEL 

CONTROL DE LEGALIDAD 

* Opera en relación con las medidas de aseguramiento 

dictadas por la Fiscalía General de la Nación o por sus 

agentes n delegados. 

* La providencia debe estar ejecutoriada.

La petición debe ser motivada y debe partir del 

interesado, defensor □ ministe1�io público. 



La solicitud y el trámite no suspenden la 

* Al formular la petición al Fiscal, este enviará copia

del proceso al juez de conocimiento, previo sorteo. 

* El juez procederé 2s1:

Si encuentra infundada la petición, la desechará de 

l .::1 considera fundada, 

traslado común a los sujetos procesales por el

de � dias hábiles. 

Vencido este término el Juez decidirá dentro de

días siguientes. 
no adm.i i:E� 

L .. a ley 190 del 06 de Junio de 1.995, llamada

Pin t.i. cor .. t-·upc:i ón '' (' cor·, ternp .!. ,,1 t?n

1 c:.s. ¡;::; 

1.,1 

encaminadas a la aplicación del control de legalidad de 

las medidas de aseguramiento� se�aland□ nuevamente -�· '1 

tC, .l. 

procedimiento a seguir por

encargado de efectuar esta 
t'·· 8\/ .is i éfn y e>; tE?nd .iEndose 
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además esta facultad a las decisiones inherentes a la 

tenencia, 

inmuebles, 

terceros 

custodia ó posesión de bienes muebles e 

según solicitud elevada por el interesado, 

afectados o del Ministerio Público, 

exceptuándose de esta disposición los bienes que se 

encuentren fuera del comercio o que por su naturaleza 

deban ser destruidos. 



CONCLUSION 

Los controles de legalidad deben prevalecer por encima 

de cualquier consideración toda vez que se trata de la 

libertad de las personas, derecho fundamental consagrado 

en el art. 28 y concor-dantes de la Constitución 

Colombiana y los cuales tienen su existencia debido a la 

inobservancia de los preceptos legales, al dictar las 

medidas de aseguramiento en contra de un procesado; es 

un factor que tiene particular interés por cuanto afecta 

une de los derechos primordiales del ser humano como es 

el derecho de locomoción� término este amplísimo y que 

recoge el derecho de trasladarse de un lugar a otro sin 

ser molestadc,, a ejercei-- los propios derechos sin 

menoscabo de los que conciernen a los demás. 

Es por esta razón que el derecho a la libertad ocupa un 

lugar· privilegiado y debe ser protegido de c:u¿;¡].qui,:.;r 

eventualidad que pueda empaRarlo, y es por ello que el 

teniendo en cuenta los tratados 



internacionales celebrados por Colombia ha visto 

necesidad de crear mecanismos para frenar los abusos de 

las decisiones y medidas arbitrarias que puedan en un 

momento dado lesionar gravemente el goce de este derecho 

fundamental. 

La necesidad urgente de proteger la libertad individual 

ha llevado al legislador a dictar medidas de 

para frenar actuaciones arbitrarias y permitir 

control 

así el 

disfrute de este magno derecho, pero encontramos que al 

momento de incursionar en el campo jurídico la recien 

creada figura del control de legalidad de las medidas de 

aseguramiento desató una fuerte controversia 

alcances que significaba y las reacciones 

por los 

a favor 

repercutían al unísono con las de aquellos para quienes 

la naciente institución representaba un claro atentado 

violatorio a lo estatuido en la Constitución Nacional. 

Por nuestra parte celebramos la decisión tomada por la 

Corte Constitucional, la cual acogemos ya que la defensa 

de los derechos fundamentales, de relievante 

importancia en nuestro ordenamiento constitucional, debe 

prevalecer sobre las funciones de los entes 

jurisdiccionales y las medidas de control que en ese 

sentido se dicten no deben tener otro horizonte que la 



protección de los derechos de las personas, función que 

con--espünde a 1 con 11 EtV,:, - , 
(::\ J. fortalecimiento del 

aparato jurisdiccional de nuestro país� ya que dicho 

control propende por la unidad de la Justicia y de los 

organismos encarqados de administrarla. 

Opinamos que estas medidas antes que ser atacadas, deben 

biE•nvE,n :.i.dc,1s yo:1 que su aplicación busca el 

depuramiento de las decisiones judiciales para que así 

resplandezca cada dia más la tan anhelada justicia. 
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